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DE LEON 
ADVKÍlTKNCIA OFJ.ÜIAL 

Lueiro que loe Sres. Alcaldes y SeBretsrioa reciban 
los númurou dfil BoLUTrjí q_ae corras pornlan al dis-
írit^, diñpGMiirrtn que fiio un ejemplar en él sitio 
de eos tambre, 'íonde pertaanasierá Ijaíta el recibo 
ritíl húmero aignienta. 

Los Seoroíaríoü cuidarán tte 'r.onsejcvar los JIolg-
viwkb coleccionndos ordenadíiniaíit* pura su cncua-
dernaciós, que deberá ToriScarfíe oada año. 

PIJÍiLICA L0S LÜSES. MIÉRCOLES Y ViEtlNÍS 

Sü s¡ificrib*)on Ifi Impronta de la diputación provincial, á 4 pe-
sotas r>0 oJníimc;-- d truaeatre. 8 pe.setjxe al semestre y 15 peectaa al 
sao, pagadas al soliciter la «oacripcfdn. 

Números sueltos 25 céntímoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Aatoridndes, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cunlquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés fmrticuf»rprevio el pa-ro ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linca de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 3 de M&}-o) 
PtntSISJINOIJk 

DEL CONSEJO I j E MINISTROS 

. SS. K M . «1 Rey y k KeSns 
gsnt,:, (Q. i ) ; a.) y . Angosta 
PfcaiMia coairaiian sííí -jarnéu 
so. i/í".;-í.ítaiito salud. 

al 

(Gaceta del día 19 de Abril) 
BCAL DECRETO 

De conformidad cou lo propuesto 
por el Rri-Bideino del (ionnejo do M i -
Distros. usando de la antunzacion 
cofioediiiii s i (iobierno por el art . 20 
de la lev «e Presupuestos de 31 de 
Marzo ú l t imo; . -

E.'i nombre de Mr Atigrusto Hijo el 
Uey 1). Alfoiifo X I I I . v como Reion 
Reíroate de! Reino, 

VeNgo en dev.retnr lo sigmente: 
• • Art iculo l : * Queíl» nuprimido el 

MmisterK. oe Fomuuto. En su lugar 

se cresn (!<.'8 nuevos departainentos 
uiitiisterialfis. que se denomina rán 
respeetivnmurite Miaiaíei ío de Ids-
t rucción (iúUiou y Bellas Artos y 
M i r i i í t m o do Afr i icul tura , ladns-
t r iu . Comercio y Obras públ icas . 

Art . 2.° El Ministerio de l i is t rnc-
cioa publica y Bella* Artes enten
derá en lo relativo i In euseñnnza 
publica y privada en todas sus dife
rentes clases y grados, en el fomen
to ae Us ciencias y de las letras, He
lias Artes, Arcbiv i s, Bibliotecas y 
Museos; Fo rmará parte de este M i 
nisterio la Dirección general del 
Ins t i tu to Geográfico y Estadistico. 

A r t . 3.* El Ministerio do . A g r i 
cultura,1 Industria^CooierciiVy Obras 
publicas t endrá A sil cargo todos ios 
servicios referentes á ferrocarriles, 
carreteras, canales, pueriosf faros y 
vallaos; y ¡os relativos £ la A g r i c u l 
tura, le Industria v ol Comercio. De
penderá de este'.Ministerio el perso
nal provincial do Fomento. 

A r t . 4." Los crédi tos que consti-
tuveu hoy la Seccióti 7.".-Ministerio 
de Foruento.del presupüi sti) de obl i

gaciones de ios departamentos m i 
nisteriales, se dis t r ibuirán con arre 
p ío á las adjuntas relaciones que 
constituir;! n como secciones 7." y 7 . " 
bis á la referida actual Secc ión 7." 
en ul estado letra A del presupuesto 
general do gastos para 1900. 

A r t . 5." La actual Ordenación de 
pagos por obligaciones del Minis te
rio de Fomento ordenará é interven
drá los de los dos Ministerios crea
dos por el ar t . 1." 

A r t . 6." Por la Presidencia del 
C o a s é j o d e Ministros y por él Minis 
terio de Hacienda se d ic t a rán las 
oportunas disposiciones para la eje
cución del 'presente decreto. . 

Dado en Palacio á dieciocho de 
abr i l do n i i l novec ien tos .—MARÍA 
CRISTINA.—El Presidente.del Con
sejo de Ministros^/'nincMea AVet í j . 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

secbk ta rU 
Negociado 3 . " 

v E l l imo . Sr. Director general de 
Establecimientos "penales..en tele

grama de 30 del próximo pasado 
Abr i l me dice lo siguiente: 

«Sírvase ordenar la busca y cap
tura del preso Antonio Morera, f u 
gado del Hospital provincial de So
ria en la madrugada de hoy; es na
tu ra l de Salamanca, de 2!) aflos de 
edad, soltero, platero, tiene pelo 
c a s t a ñ o , bigote negro, poblado, ojos 
pardos; viste panta lón de pana ra
yada, menudo, de color aceituna, 
chaqueta color ceniza, blusa á coa . 
dros, chaleco y faja negros, alpar. 
gatas y calcetines encarnados; es de 
estatura 1,700 metros; tiene i h u t i -
Üzado completamente el brazo i z - . . 
quierdo á causa de un balazo: » 

Lo que se hace públ ico *en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades y fuerza públ ica 
dependiente de este Gobierno. 

León 2 de Mayo de 1900. 
'. ~ SI Gobernador,. : 

. n*min Tajo.I*ér<si.; ' 

: • Cancelación de expedientes de registro : "'• ;'.,,'.*.*.;,••.';;.,;? 
En cumplimiento de los ar t ículos 6 t y 65 de la ley vigente del raino, v e n g ó en admit ir la renuncia de los registros , mineros que se indican á cou 

. t i n u e c i i n ; preseotads-por-sus registradores, deelnrando ffanc<» y ritgistrableii.loB .tonenoo'-deaigoadM: ... ' ' . ;.. : , 

Oscura 
l'oore 
La Cantera . . 
E m i l i o . . . . . . 
Descii i i lo;- . . ; 

Número, del. exredieBle 

1.469 
1.623 
1.624 
1.6b7 
1.65» 

TÉRMINO 

Vi l l a r rub in . . 
Admoos y Boñar . 
Bollar, Adrados y V'ozauevo. . . . 
V e g í c e r v e r a . 
Corniero. , : 

AYUNTAMIENTO 

Oencia 
Boñar 
f i f e m . . . . . . . . 
Vegacorvora. 
V i l ú y a n d r e . . 

'REGISTRADOR 

D. Juan Patau. 
Sociedad Hullera Española . 
Idem. 
D. Marcelo González . 

,» Estebfln.de la.Lama. 

León 24'de Abri l de 1B00.—El Oobern&rior, Ramón Tojo Pérez. 

DON ENRIQUE CANTALAPIEDRA Y CRESPO, 
1KOBNIKRO JEFE DEL DISTRITO MINB-
RO DE ESTA PROVINCIA. 
Hugo saber: Que pur D. Gregorio 

Gut ié r rez del Hoyo, vecino de León, 
en represci i tacióu de D. Juan Patau 
v Borrell , vecino de Cucebelos, se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
He esta provincia en el dia 20 de 
Marzo, á las diez y medía de la mu-
fianu, una solicitud de registro, pi 
diendo 140 pertenencias para la m i 
na de carbón llamada Julia 2.", sita 
en t é r m i n o del pueblo de Fabero, 

Ayuntamiento de í d e m . Hi.co la de
s ignación de las citados 140 perte-
cins en I» forma siguiente: 

Se tendrá por pnnto de partida el 
mismo do la mina Julia, de la que es 
registrador mi representado, y des
de dicho punto do partida se medi
rán ni S. 200 metros, al O. &00 me
tros, al S. otros 500 metros, al E . 
2.000 motre s, v i N . 900 metros, ul O. 
1.000 metros, si S. 400 metros y el 
O. í>00 metros, dejando ceirmio el 
espacio de las 140 portenciicius soli-
icitadas. 
I Y habiendo hecho constar esto i n 

teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sia perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por medio 
del presente edicto para que en el 
t é rmino de sesenta dios, contados 
desdo su fecha,puedan presentar en 
El Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a t t . 2 1 de la ley 
do mine r í a vigente. 

León 22 de Marzo de 1 9 0 0 . — £ . 
Cantalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gut iér rez del Hoyo, vecino de León, 
en representación de D. Juan Patau 
y Borrell, vecino de Oacabelos, se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia en el dia 20 del mes 
de Marzo, á las diez y media de la 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para la m i 
na de pirita arsenical llamada P r t -
dela, sita en t é r m i n o del pueblo de 
Vradela, Ayuntamiento de Trabade-
lo, punto denominado «Caborco de 
Aytola , y linda á todos vientos con 
terreno del Estado. Hace la designa-

-!:!•'• 
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c íób ite las c i t ' i d i s 20 p.Mtenenciae 
eu la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata reciuntemente hecha a l 

Íiie de una peñ i pizarrosa que se ha
la al extremo O. de la i lura de don 

J o s é ü u t i é r r e z U a r c i a , vecino de I'ra-
de!a, y desde el pui i to de partida se 
medi rán al N . 500 metros, al S. otros 
500 metros, r>l E. 100 metros, y al 
O. otro» 100 metros, quedando asi 
cerrado el pe r ímet ro de las 20 perte-
ncii(:¡;.s solicitadas. 

Y habioudo hecho constar este i n -
teresttdo que tioue realizado el depó
sito prevenido por U ley, se ha ad
mit ido dicha sol ic i tud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que st» auuncia por u íc-
dio i s \ presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedau presentar en 
el Guhieroo c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e ^ ú o previene el ar t . '¿i de la ley 
de mioeria v igente . 

l . pón .22 de Marzo do 1 9 0 0 . — £ . 
Cmlatapiedra. 

a y u n t a m i e n t o s " ~ — 

D. Poifecto Sá i . chez Fuelles, « l e a l 
de constitncionul de esta ciudad. 
Ha^o saber: Que en la sesión or-

diuana celebrada el día 26 del co
rriente acordó el Excmo. Ayun ta 
miento aprobar el proyecto de en
sancho y a l ineación de la calle de la 
Rúa eu toda su ex tens ión , formado 
por el Arquitecto municipal . 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente para que los que se 
crean con derecho puedan hacer las 
reclamacioDes que les convengan 
dentro del plazo de t re in ta d í a s , á 
contar desde la inserc ión del presen; 

. te en el B o l e t í n o f i o i a l de la pro
vincia, y duran te los cuales s é ha -

• liará ne manifiesto dicho plano eu 
las oficinas municipales. 

León 29 d é A b r i l de IM)0:—Per
fecto S á n c h e z . 

, ce de la m a ñ a n a hasta las tres de la 
tarde, por el sistema de pujas á la 
llana; no admi t i éndose postura a l 
guna que no cubr<t el tipo de la su
basta con sujeción al pliego de con -
dicionos que se h'dla do manifiesto 
en la Secre ta r í a de este Ayun ta 
miento, y si no surtiera efecto la 
primera subasta, se ce lebrará otra 
segunda el día 13 del mismo, á igual 
hora y local que la anterior, admi
t iéndose posturas que cubran las dos 
teicerus partes. 

Valle de Finolledo, 2K de Abr i l de 
1800 — £ 1 Alcalde, J o s é Marote. 

Alca l i i* constitucional ie 
Aitarga 

Para que lá Junta pericial de es" 
te Ayuntamiento pueda formar en 
tiempo oportuno el apénd ice al ami -
l l a r a m i e n t ó que ha de servir de base 
al repartimiento de l» con t r i buc ión , 
te r r i tor ia l d?l p róx imo a ñ o de 1901, 
se hace saber i los contribuyentes 
de ts tu t é r m i n o mnnicipal que ha-
ytin sufrido a l te rac ión eu su riqueza 
imnonible. que durante los quince 

-primeros días del mes de Mayo p r ó 
x imo deberin presentar en la Secre
taria de dicho Ayuntamiento rela-
cmi.es detolladap de dichas altera
ciones, con los documentos j u s t i f i 
cativos de li.s mismas; advirtiendo 
les que nó se rán admitidas aquéllas 
que no hayan satisficho los dere
chos o In Hacienea. 

Astorga 30 de Abr i l de 1900.—El 
Alcalde, .losé tíóméz Murías . 

A Icaldia constilucioml de 
Tallt lie Finolledo 

Acordado por la Jnnta municipal 
de este Ayuntamiento el arriendo do 
los derechos de consumos de las es-

Íiecies de vino y sus l íquidos, con 
acuitad de venta á la exclusiva al 

por menor, para el p róx imo afio de 
1901 y semestre de 1900, se hace 
saber por medio del presente que la 
primera subasta t endrá lugar en la 
casa consistorial el domingo 6 del 
p r ó x i m o mes de Maye, desde las do-

A Icaldia constilucioml de 
üraiutto 

No hab iéndose presentado al acto 
del juicio de e x o n d ó n o s verificado 
el 24 del corriente ante la Comisión 
mix ta de Keclntamionto de León, á 
pesar d j estar cit-dos en dobiua for
ma, s e g ú n p recep túan los a r t í c u 
los 40. 4?, 55 y 1)9 de la ley, los 
mozos José Carro (iurcíu, natural da 
Veldedo, del reemplazo du 1897, hijo 
de Juan y Bernarda; J h í i i Pérez Ca
rro, natural de! mismo, del reempla
zo de 1899, hijo de Agus t ín y Do
minga, ei primero para ser eu ü i ü -
n i t ivo reconocido, y el segundo ta
lludo, i g n o r á n d o s e el paradero ac
tua l , se les ci ta por medio del pre
sente para que el día 14 del próxi 
mo Mayo, y hora de las nueve do la 
maftaua, día s eüa l ado por la expre
sada Comisión para su presenta
c ión , comparezcan éu la capital de 
provincia para poder revisar sus 
excepciones parándoles en su defec
to los perjuicios consiguientes. 

Brazuelo 28 de A b r i l de 1900 — E l 
Alcalde, T o m á s Muran. 

Alcaidia coiuíituciaml de 
Vilkdemor de la Vega 

Acordado por este Ayuntamiento 
la formación de un nuevo amillara 
miento, por haber sido sus t r a ídos de 
au archivo muchos documentos i m 
portantes, que pudieran servir de 
base para la apl icación de las u t i l i 
dades coa que cada contribuyente 
debe de figurar, y uo siendo posible 
hacer una medic ión exacta de todas 
las tincas, tanto por lo costeso que 
suelen ser esta ciase de .trabajos*~ 
como por la premura del t iempo, 
todo contribuyente, asi del pueblo 
como forastero, p r e s e n t a r á en el- im-
prorrogable plazo do quince dias, 
desde la inserción dél-.presente.en e l 
B o l e t í n o f i c i a l de V pruvincia, re
laciones juradas de toda clase dé 
iiiiCi.fi q u é posea eo este término' , 
bajo su m á s estrecha responsabili 
dad y eu la Secre ta r ía de é s t a Ay-un -
tamiento, donde se faci l i tarán los 
impresos necesarios á esto fin, pú-
diondo después la Junta luves t ig j r 
cuantas ocultaciones pudieran co
meterse y ser castigados con todo 
el rigor que las leyes autorizan, y 
poder a s í hacer un .repartimiento 
jus to y equitativo y aplicar á cada 
con t r ibu vento las ü i i l idades que le 
correspoudan. 

Villadomor de la Vega y Abr i l 29 
de 1900.—El Alcalde, Andrés Pé rez 

* # 
A l anunciar vacacite la Secretaria 

do esto Ayuntamiento eu el B o l e t í n 
o f i c i a l del día 25 del corriente, se 
sufrió la equ ivocac ión do hacerlo 
por renuncia del que la desempefla-
ba, siendo así que debió anunciarse 
por de s t i t uc ión , en v i r tud de expe
diente formado por el Ayuutamien-
to , por no haberse provisto con las 

lormalidades legales, s e g ú n - detor-
mina la vigente loy Municipal y do-
m á s disposiciones. 

Villademor do la Vega y Abr i l 29 
(le 1900.—Kl Alcalde, Andrés Peres: 

JUZGADOS 

D. Antonio Guerrero y Calzada, 
Juez municipal suplente en fun
ciones del de i u s t rucc ióa de León 
y su partido. 
P.ir la presente 60 ci ta , llama y 

emplaza á los procesados Aquilino 
í Alv.irez Alvarez. hijo de. Fernando y 
j y BulbiiiN, soltero, jornalero, de 26 
' «Sos de edad, natural y vecino de 
' Gijón (Oviedo), y á Justo Rodriguei: 
! S u á r o í , hijo de Hlg in io y Mario, sol-
' tero, jornalero, do *4 años de edad, 
¡ y A* la misma naturaleza y veci'-'-
• dad, para que dentro del t é r m i n o da 
I diez dias, á contar dosdj la insorción 
i de la prcs'Uite en !oí? pcrirníicos ofi

ciales, ootnparezcan en niircel de 
este partido;bajo f?percibí í i i 'entoquo 
do no verific ' f in sr, U-s <l'?c! >rar-í re
beldes, pa -ánd ' les id perjiuao á que 

: haya lugar con arregla & ley. 
A l iiropio tiempo, o» nombro de 

S- M . i.-i Reina R e c a t e (Q. D. O ) ; 
exhorto y reqnicro y mi el mía pido 
y ruego d ios Jueces, aiitorio'sdes y 
sgentes de la policía jud ic ia l del te*-
r n t o m e n que aqiiéil '-s pü'.-dsn har 
liarse, procedan A la busca y cap: 
tura , poniéndolos , caso da ser habi
dos, A dispaoición de esta Juzgado. 

Duda en León A 27 de Abr i l da 
1900. -Antonio Guerrero.-- P. S. M . , 
Francisco Rocha. 

Cédula de emplazam^'nlo 
El Sr. Juez de primera instancia 

de León y su partido, en iroviden-
cia de e s t é día, dictada en ja ic to d é -
clarativo de mayor c u á n t i a . q u e ante 
él mismo pende, por el Procurador' 
D.GrcgorioOu t iér rez , á ñ o m b r e y con 
poder de jos herederos de D. L a m -

loerto Jsnet Alcolea.y su esposa doña 
Urbana VAIgoma Alonso, fallecidos 
eu Suiza,1 aquéllos vecinos unos de 
Ginebra, otros do Madrid y. de e s t á ' 1 
ciudad, sobre cáncelac ión de una 
fianza con que «parecen gravadas^ 
diferentes fincas sitas en e«ta cap í -

• ' tál 'y pueblos del partido -á favor de 
" D . .'Ramón-dé Estrada y R-ibigo. por ; 

escritur-i pública otorgada ante el 
Notario que fué de esta ciudad don 

• José Casimiro Quijaño, en diecisiete 
de Junio do mil ochocieut"s svsoltta 
y uoo, que pér teoec íé ron en pleno • 
dominio á lo^ . expresados finados; l 
acordó á instancia, de dicho Procu- " 
rador acusar-ia rebeldía y hacer un Vi 
segundo emplazamiento por medio j 
de l;*. presento a l demandado don \ 
Ramón do Estrada y Ráb'sgu, cuyo • 
doo-ucih'o no es conocido, i irnoi 'án- ¡ 
dose si vive ó ño , y á sus herederos j 
ó caosahabieutes, pora que dentro j 
del tór in ino improrroí rable de. ocho 
días , i contar tiesdo Ja ú l t i m a inser
ción do é s t a ' e n la Gaceta de Ma i r id 
y B o l e t í n o f i c i a l do la provincia, 
comparezcan en dichcsautos.perso. 
l iándose en forma, p rev io ióndo les 
que de no cntnparncor seniu decla
rados rebeldes y Ies parar:- el perjui
cio qtio hubiero lu i j . i r en derecho. 

León veintiocho de Abri l do m i l 
novecientos.—El Escribaao, Eduar
do de Nava . 

D. Vicente Uenéi dez Conde, Juez 
de pi nn'-Ta instancia del partido 
de Ponferrada. 
Hago saber: Quo ea el j u i c i o de

clarativo de menor c u a n t í a seguido 

en este Juzgado á instancia del Pro
curador D. José Blanco, contra L u 
ciano (jarcia, se dic tó la pontoncia 
cuyo encabezamiento y parte Uíspo-
sit ivn dieeu asi: 

• En la vil la do Ponferrada, ¡i vein
tisiete do Marzo do rnil novecientos; 
el rir. D. Vicente Meuéndex Uoude, 
Juez de primera ioatauciade la mis
ma y su partido: habiendo visto es
tos autos de ju ic io de menor cuan
tía promovidos por D." A'-iulía Mar
t ínez S u á r e z , p r o p i e t a r i a . d o esta ve
cindad, reproáontada por el Procu
rador D. José Ul.mco Unnz.ilez. bajo 
la di rección del L i c i o . D. Pudro 
Alonso Morán, sobro rec lamación de 
trescientas setenta y cit:co pesetas 
é interestis, prucodeute» no p i é s t a 

. mo, contra D. Luciano Garc ía Ló 
pez, veemo quo fué do Veg^ ao Val-
caree, coa itomimiio ú l íu i in ine ,te 
en esta villa y o» !a actualidad au 
sento fin ig-íiü.-a'Jo parudíH'o, eo re
beldía: 

Fallo quo debo condonar y conde
no al D. Luciano Garc í a López & 
que pague á O.* Aniálía Mar t ínez 
S u í r u z la cantidad do tre .-cíuntas 
setenta y cinco pesetas de pr incipal , 
interesas vencidos y que venzan á 
razón del catorce por ciento anual 
desde el día catorce, de Pobrero de 
mi l ochocientos noventa y cinco 
hasta el completo pago, cuuUas cos
tas de este juicio y de las l ü i i gen -
cias practicadas. 

Así por esta sentencia, que por la 
rebeldía y ausencia del demandado 
se notif icará en la forma provenida 
por la ¡ey, lo pronuncio, mando y 
firmo —Viceote AI. Conde.» 

Eu su v i r t u d ; y á solicitud del re
petido Procurador Sr. Blanco, se ex
pide e l presente edicto para su i n -
seroión en el B o l e t í n o f i c i a l de 
esta provincia, debiéndose unir á los 
autos uuo.de los ejemplares; 

' Dado é u " Ponferrada á cinco de 
A b r i l de m i l novecientos.—Vicente 
M . Conde.—El Escnbauo, Francis
co A . Ru.tno. -. 
— ^ — — ' 

ASVN'OIOS u n _ l A L K 8 : 

D. Francisco Robles Garc ía , A g e n 
te ejecutivo auxi l ia r del A y i i u t a -
mieuto de Valitefresáo, partido de 
•León. '"• .'-" ;'" 
Hago sabor: Que por .providéncia 

dicta;!.: con 1 IVclia - I . " del í cor i i é i i t e 
eu'el oxpedién te d-i nprtíiííio i n s t ru i -
dó coutra los deudores que á con t i 
nuac ión se. exjiresau, pur sus descu
biertos, úo cont r ibuc ión 1 te r r i tor ia l , 
correspóndieii teR á los cjércioioij 'de 
.18974 a«;y os i 8 0 t l á 88, inclusive, 
recargos y costas del pioceJituien-
to, he acurdado la venta cu públ ica 
suba-ta de las fincas que se descri
ben: 

Da lodalecio Diez, da Picadil lo.— 
Una tierra, centenal, tusada en 16 
pesetas; otra , t i i g a l . en 3,80 pese
tas; otra, ídem, en, ia,80 pesetas; 
otra, centenal, en '¿3 pcaetas; otra, 
t r i ga l , en 10,40 pesetas; u t ia , en 
8 pacotas; otra, t r i g a l , en 18,20 pe
setas; otra, centenal y" t r iga l , ou 
9,20 pesetas; otra, centenal, en 11 
pesetas; otra, oeú tenu l , eu 13,SO pe
setas; otra, centenal, ou ? pesetas. 

De Je rón imo Uebles, de Sola i i l la . 
— Una t i c r a , t r iga l , tasada on 1" 
pesetas; otra, t r iga l , eu i,20pesetas 

De José Cartujo, de Valdefiesuo. 
—Una tierra, centeual, tasada en 
22,60 pesetas; otra, en 13,80 pese
tas; otra, eu 3,20 pesetas; otra, cen
tenal , en 23 pesetas, otra, idem, en 
9,20 pesetas; otra, t r iga! , en 22,80 
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pesetas; otra, centenal, en 6 pese
tas; o t ia , t r i g a l , mi 13,Ü0 pacotas; 
otra, ceotetmi. eii 7,20 pesotiis; otra, 
centenal, en 7,1¿0 pesetas; otra, cen
tenal, en 6 pesetas; otra, trigrul, en 
2,60 pesetas: otra, t r iga l , en '¿b,'¿0 
pesetop; otra, centenal, eu 23 peso-
toe; otra, centenal, en 3,60 pesetas; 
otra, centenal, en 6,20 pesetas; otra, 
centenal, en 8,40 pesetas; otra, t r i 
ga l , en 2,1)0 pesetas; otra, centenal, 
en 2,60 pesetas; otra, en 8,40 pese
tas; otra, t r i ga l , eu 45,60 pesetas; 
otra, en 3,60 pesetas; otra, t r i ga l , 
en 8,40 pesetas; otra, ceotenal, en 
3,80 póselos; otra, t r i g a l , en 7,'¿0 
pesetas; otra, centenal, en 17,80 pe
setas; otra, centenal, en 3.60 pese
tas; otra, ídem,, en 8,40 pesetas; na 
prado, en 8,40 pesetas; otro, en 2,60 
pesetas; otro, en 3,60 pesetas; o t ro , 
en 3,60 pesetas; un majuelo, en 
13,80 pesetas; otro, en 13.80 pese
tas. 

De P rudenc io" t íu t i é r r ez , (¡e V a l -
defrssno.—La mitad de una t ie r r» , 
tasada en 25.20 pesetas; otra, t r i 
ga l en 100,20 pesetas. 

De Teresa Hidalgo, de Valdefros-
no.—Una tierra, t r iga l , tasada en 
19,60 pesetas; otra, t r i ga l , en 5.80 
pesetas; oua , t r i g a l , en 10.40 pe
setas; otra, centenal, en 10,00 pese 
tas. 

De Antonio Fernáoi lez , de VaMo-
lafuente.—Una tierra, t r i g a l , tasa
da en 12,60 pesetas; otra, centenal, 
en 8,60 pesetas; otra i d . , en 22 pe 
setas; otra, ídem, en 31,60 pesetas; 
otra í d e m , en 31,20 pesetas; otra, 
centenal, en 2ti,60 pesetas; otra, en 

13 pesetas; otra, en 32 pesetas; otra, 
centenal, en 13 pesetas; una vifia, 
et: 13,80 pesetas; otro, eu 28,60 pe
setas. 

De Dominga López, do Villacete. 
—Una tierr*, tasada on 25,20 pese
tas; otra, t r iga l , en 25,20 pesetas; 
otra, centenal, en 31,60 pesetas; 
otra, centenal, en 18 pesetas; otra, 
centenal, en 37,80 pesetas; otra, 
centenal,en 22,60 pesetas; otra,cen
tenal, en 17,60 pesetas; un coreado, 
eu 22,40 pesetas; una v i l l a , en 28 
pesetas. 

De Isidora Perrero, do Villacete. 
—Una tierra, centenal, tasada en 
7 pesetas; otra, centenal, en 7 pese
tas; otra, en 22,80 pesetas; otra , 
centenal, en 12 pesetas; otra, cen
tenal, en 11 pesetas; otra, t r i ga l , eu 
7 pesetas; o'.ra, centenal, en 12 pe
setas; otra, centenal, eu ¡3 ,80 pe
setas; otra, centenal, eu 7,40 pese
tas; otra, centenal, en 3 pesetas; 
otra, centctin!, en 11,80 pesetas; 
otra, centenal, en 4,60 pesetas; otra, 
centenal, en 4,60 pesetas; otra, cen
tenal, en 3,60 pesetas; otra , cente
nal , en 8,40 pesetas; otra, en 20,60 
pesetas. 

0» S imón González , de Villacete. 
—Una tierra, centenal, tasada en 
13,80 pesetas; otra, en 15,80 pese
tas; otra, en 10,60 pesetas; otra, 
t r iga l y centenal, en 11 pesetas; 
otra, t r iga l , eu 13pesetas; otra, t r i 
ga l , en 12,60 pesetas; un prado, en 
30 pesetas. 

Da Victoria Rodrigoez, de V i l l a 
cete.—Una tierra, centenal, tasada 
en 41 pesetas; otra, t r i g a l , en 19,20 

pesetas; otra, t r i ga l , en 62,60 pesetas; 
otra, t r i g a l , en 25,20 pesetas; otra, 
t r i ga l , eu 26 pesetas; otra, centenal, 
eu 32 pesetas; otra, t r iga l , eu 13,80 
pesetas; otra, en 7 pesetas; un pra
do, en 29 pesetas; i]i:¡i t ierra, cente
nal; otra, c e o í e u a l , en 13,80 pese 
tas; otra, centenal, en 3¿ pesetas; 
otra, t r iga l , on 22,60 páselos . 

Do Bartolomé S ilas, de VüHseea . 
—Una tierra, centenal, tasaba on 
13,80 pesetas; otra, ea 4,60 pesetas; 
otra, centenal, en 13 pesetas; otra, 
centenal, en 4,60 pesetas; otra, t r i 
ga] , en 7,60 pesetas; otra, ceulennj, 
en 36,20 pesetas; otra, t r iga l , en 
2,60 pesetas; otra t r iga l , en 19 pese
tas; otra, centenal, on 5,80 posmas; 
otra, t r iga l , en 5,80 pesetas; osra, 
t r i g a l , en 4,6') pesetas; otra, t r iga l , 
en 12,60 pesetas; otra, t r i ga l , sn 
en 5,80'posetas; otra, t r igal , en 9,80 
pesetas; otra, eu 9,80 pésela*-; uu 
majuelo, en 12,20 pesetas. 

Ue Bartolomé Alonso, de Villase-
ca.—Un prado, cercado, tasado en 
37,60 pesetas; un majuelo, en 237 
pesetas. 

De Francisco Garc ía , de Víllase 
ca.—Una t ierra, ceetenal, tasada en 
3,80 pesetas; otra, eu 3,80 pesetas; 
otra, en 18 pesetas; otra, en 13,80 
pesetas; otra, centenal, en 1,20 no-
setas; otra, en 4,60 pesetas; otra, 
t r i ga l , en 31,80 pesetas; otra, t r i 
ga l , en 9,60 pesetas; otra, eu 15,80 
pesetas; otra, centenal, en 9,20 pe
setas; otra, en 23 pesetas; otra, t r i 
ga l , en 9,80 pesetas; otra, t r i ga l , en 
6,40 pesetas; otra, t r iga l , en 32 pe
setas. 

De Gabriel Salas, de Villaseca.— 
Una tierra, tasada en 9,80 pesetas; 
otra, t r i ga l , en 7 pesetas; otra, cen
tenal, en 3,80 pe.-etas; otra, cente
nal, en 8,40 pesetas; otra, centenal, 
en 2,00 pesetas; otra, centenal, en 
4,60 pesetas; otra, centenal, en 11 
pesetas. 

De Eugenio Fernández , de V i l l a -
vente.—Uu majuelo, tasado en 30 
pesetas; otro, en 61,20 pesetas, otro, 
en 24 pesetas. 

Da Apolinario Martiuea, do León. 
—Una tierra, centenal, tasada en 
23 pesetas; otra, en 8,10 pesetas; 
otra, eu 18,20 pesetas; otra, cente
nal, en 11,80 pesetas; otra, cente
nal, en 34,60 pesetas; otra, t r i g a l , 
en 13,80 pesetas; otra, t r i ga l , en 
¡3 ,80 pesetas; otra, t r iga l y ceuto-
nnl, en 16,40 pesetas; un prado, en 
6,40 pesetea. 

De Enrique Uanquín , do L e ó n . — 
Un majuelo, tasado eu 170 pesetas; 
otro, cu 180 pesetas. 

De Pedm Coa, herederos, da León . 
— Una tierra, ceiuenul, tasada en 
220 pesetas. 

De Hilar io Mallo, herederos, de 
León .—Una t ierra, centenal, tasa
da en 110 pesetas. 

De Mariano Fernandez, do León . 
—Una tierra, tasada en 26,20 pese
tas; otra, t r i ga l y centenal, en 45,60 
pesetas; un cercado, eu 37,40 peso-
tftS 

Do Andrés FermWloz, de Puente 
del Castro.—Una tierra, t r iga l , t a 
sada en 111 pesetas; una vif ia , en 
111,40 pesetas. 

De Angel Marina, do Puente del 
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Tipo 
. al tanto 
potm : 

impuesto correspondiente con arreglo 6 la 
escala y grado de parentesco señalado para 

• las. herencias. 
Cuando el heredero fiduciario pueda dispo

ner, temporal ó vital iciamente, del todo ó 
parte do la herencia, se r e p u t a r á como usa-. 
fructuario y p a g a r á con arreglo al grado de 
parenresen cutí el causante. 

Jlerencias,—Las transmisiones por heren
cia; legado, mejora ó donación morlis causa 
de cnaiquiora clase de bienes ó derechos rea-

• . • les, smendo de base.la pai te a l ícuota que co
rresponda á cada heredero. 

28 -Entre ascendientesr y descendientes l eg í t imos 
é hijos legitimados por subsiguiente matr i 
monio. . 

£0 Entre ascendientes y descendientes naturales, 
hijos legitimados por rescripto real y ios 
adoptados 

30 Entre c ó n y u g e s en la porción ó cuota legal 
nsufi aatuariav. 

31 Entre c ó n y u g e s por ia porción no l e g i t i m a . . . . 
32 Entro colaterales do segundo grado 
33 Entre colaterales de tercer g r a d o . . . . .V 
34 Entre colaterales de cuarto grado 
35 Entro cobterules de quinto grado 
36 Entro colaterales de sexto grado 
37 Ente colaterales do grados m á s distantes y per

sonas que no tengan parentesco con e! í ee -
rador 

38 En favor del alma del testador 
Las herencias y legados en favor del alma 

do otras personas, t r i b u t a r á n por el tipo co
rrespondiente a l grado de parentesco que 
existiera entre é s t a s y el causante. 

39 Bipotecas.—La c o n s t i t u c i ó n , reconocimiento, 
modiücac ión , sub rogac ión y ex t inc ión , asi 
como las p r ó r r o g a s del derecho real de hipo-

1'40 

2 '80 

1'40 
4 '20 
5 '60 

•7 
8,40 
9 '80 

11'20 

12'60 
1'40 

efectos y metá l ico , ya sean con el ca rác te r de 
sulivenciooes ú otro a n á l o g o , p a g a r á n por el 
tipo señalado á tas transmisiones de bienes 
muebles. 

l o Compravcnlas.—Lz compraventa ó enajentcion 
dubienes inmuebles y derechos reales, va 
sean con clausula de re t rocesión ó sm.ella. . 

Las de bienes muebles y semovientes po-: 
g a r á n por e l . t ipo ' cor respondien té .á la trans
misión de bienes muebles. 

16 Concesiones adminisírativns.—Lis concesiones -
administrativas hechas por el Estado,-las p ro- . 
v ínc ias ó los i lunic ipics , de minas, canales 
pantanos,aprovechamientos de aguas, ferro
carriles, t ranvías , iiueas te legrá f icas ó telefór 
nicas, mercados, desecación de lagunas y sa
neamiento de terrenos y d e m á s aná logas , 
cuando dichas concesiones sean á perpetui
dad ó no revcrtibles 

17 Las mismas concesiones, cuando sean tempora
les ó hayan de revertir al que las concedió , ó 
éí i t rar eu el dominio púb i i eo . 

18 Concesiones ndmimslmlivas (Transmis'n'.u de).— 
Los actos de traspign, cesión ó e.U'jenación 
de la coiisesión ó derecho á la explotación de 
ferrocarriles, t r anv ía s , cacalos de riego v de
más concesiones administrativas, y la trans
misión por contrato do las obras eu ejecución 
ó una vez realizadas, siempre que las conce
siones y obras hayan de revertir al Estado, 
las provincias ó los pueblos. 

19 Los mismos actos y transmisiones cuando no 
sean reveitibles, sí no concedidos á perpe
tuidad 

Cuando los actos ó transmisiones á (^ue se 
refieren los números 18 y 19 se verifiquen 
por t í tulo hereditario ó donación mortiscausa, 

0'50 

0-25 

0'25 



CaBtro.—Una tierra, t r i g a l , tasada 
on 55 pesetas. 

De Ftaucisco Mier , de Puente del 
Castro Una t ierra, t r i g a l , tasada 
eu 125.20 pesetas. 

De Istbel Moreno, de Pueote del 
Castra.—La mitad de uoa t ierra, ta
sada en 63 peseta*; utra, t r i g a l , eu 
50 pesetas. 

De Santiago Puente, da Puente 
del Castro.—Una tierra, t r i g a l , ta
sada en 31,60 pesetas; otra, cente
nal , en 62,60 pesetas; aa cercado, 
en 31,60 pesetas; otro, en 38 pesetas 

De Ventura Aller , de Puente del 
Costro.—Una tierra, tasada en pe 
setas 111,40; otra, centenal, eu 23 
pesetas; otra, ceateoal, en 27,40 
pesetas. 

De Dámaso Castro, de Represa.— 
La mitad de una tierra, centenal, 
tasada en 111,60 pesetas. 

De Isidoro í la rc ía , do Represa.— 
Una tierra t r i g a l , tasadaen 27 pesetas 

De José AÜer, de Represa.—Uua 
t ierra , t r i g a l , tasada en 23 pesetas. 

De Diego Flórez, de Villaobispo. 
—Una tierra, tasada en 220 pesetas. 

De Juan Ordófiez, de Villaobispo. 
—Una tierra, t r iga l , tasada en 16 
pesetas; otra, ecutena!, en 11,60 pe
setas. 

De Juan Fiórez, herederos, de V i 
llaobispo.—Una tierra, centenal, ta
sada en 13,20 pesetus; otra, en 61,20 
pesetas; otra, centenal, en 55 pese
tas. 

De Felipe Ib&o, de Tóldanos .— Uo 
prado, tasado en 22,80 pesetas; otro, 
en 15 pesetts; otro, en 75 pesetas; 
otro, eu 90 pesetas. 

De Pascual Serrano, de Tó ldanos . 
— U n prado, tasado en 30 peietas. 

De Domingo Aller , de Valdesogo 
de Arriba.—Una t i e r ra , centenal, 
tasada eu 6.40 pesetas; otra, eu 
11,80 peseti s; otra, t r i ga l , eu 18 pe-
srtas; otra, t r i g s l , en 29,20 pesetas. 

De Felipe F e r n á n d e z , de Valdeso
go.—Una t ierra, tasada en 27,40 
pcb'.it'it-; otra; un cercado t r i g a l , en 
9,00 pesetas; c tro, en 81,2C pesetas; 
ot ro , en.26,40 pesetas. 

De Márcelo Fe rnández , de Roble
do Torio.—Una tierra, centenal, ta
sad» on 32 pesetas; otra, t r i g a l , en 
8.40 pesetas; otra, en 11,60 pesetas. 

De Marcelo Alvarez, de Robledo 
Torio.—Uou tierra, Usada en 32 pe
setas; ot ra, en 32 pesetas; otra, cea -
tena!, en 18,20 pesetas; o t ra , t r i g a l , 
en 36.40 pesetas. 

De Toribio Fornftndez, de Roble
do de Torio.—Una tierra, t r i g a l , ta
sada en 64,40 pesetas; otra, en 87 

De Domiogo Alvarez, de Vi l la r ro-
drign.—Uuo tierra, t r i g a l , tasada 
en 45,60 peseta:--; otra, centenal, en 
64,20 pesetas; o t ru , t r i ga l , en 38,80 
pesetas; otra t r iga l , en 45,60 ptns. 

De Francisco Méndez , de Vi l l a r ro -
drigo.—Una tierra, tasada en 29,20 
pesetas; otra, t r i g a l , en 41 pesetas; 
otra, centcual, en 18,20 pesetas; 
otra, t r iga l , en 55 pesetas; otra, 
centenal, eu 32 pesetas; otra, t r i 
g a l , 50 pesetas; otra, en 100 pesetas 

De Froilán Méndez, de Vil larro-
dr igo.—Uua tierra, tasada en 75,20 
pesetas; otra, t r i ga l , eu 73,20 pese, 
tas; otrn, t r i ga l , en 73,20 pesetas; 
ot ru , en 73,20 pesetas. 

De J o s é Diez Mayor, de Vil larro-
d r i -o .—Una t ierra, t r i g a l , tasada 
en 0,20 pesetas; otra, centenal, en 
8,40 pesetas; otra, centenal, en 32 
pesetas; otra, en 26,20 pése te s ; otra, 
t r i ga l , en 110 pesetas; otra, t r i g a l , 
en 45,60 pesetas. 

De Luis Méndez, de Vil iarrodrigo; 
—Una tierra, tasada en 23 pesetas, 
otra , t r i g a l ; otra, t r i g a l y centenal, 
en 36 pesetas; otra, t r i b a l , en 13.80 
pesetas; otra, centenal, en 41 pese
tas; otra, centenal; otra , en 36,40 

De Manuel Méndez , de Vil iarro
drigo.—Una tierra, tasada en 36,80 
pesetas; otra, centenal; otra, eu 
36,80 pesetas. 

De Prudencio alcoba, de Vil iarro
dr igo.—Una t ierra, t r i g a l y cente
nal , tasada en 36,40 pesetas; otra, 
en 27,40 pesetas. 

Ds Teodoro Sféodez, do Vi l i a r ro 
dr igo .—Uiia t ie r ra , t r i g a l , tasada 
en 26.40 pesetas; otra, centenal, en 
23 pesetas; otra, t r i ga l , en 31,60 pe
setas; otra, t r i g a l , en 27,40 pesetas. 

De Marcelino Martiuez, de Secos. 
—Uua tierra, tüsada en 1,40 pese
tas; otra, t r iga! , en 2,40 pesetas; 
otra, centenal, en 13 pesetas; otra, 
centenal, eu 11,80 pesetas; otra, t r i 
ga l , en 12 pesetas. 

De Francisco Méndez , de Vi l l a -
nueva del Arbol .—Una t ierra, cen
tenal, tasada en 18,40 pesetas; otra, 
en 18,40 pesetas. 

Do Ueruai-ílo Valbuena, herede
ros, de Viilanueva del Arbol.—Una 
t ierra, c é n t e n a l . tasada en 36,40 pe
setas; otra, en 23 pesetas. 

De Cecilio Prieto, do V i l l a b ú r b u -
la.—Uua t ierra , t r iga l , tasada en 
7 pesctr.s; otra, en 23 pesetas; otra, 
en 1,40 pesetas 

De Basilio Balbuena, de Nava.— 
Un.'i t ierra, t r i g a l , tasada en 16,20 
pesetas; otra, t r i ga l y centenal, en 
38.80 pesetas; otra,* centenal, en 
18,20 pesetas. 

De José Francisco, de Manci l l e -
ros.—Una t ierra, tasada en 13,80 pe
setas. 

La primera subasta t e n d r á lugar 
eu la cana consistorial de Valdefres-
no el día 16 de Mayo, y hora de las 
diez de la m a ñ a n a , por espucio de 
una hura; durante la cual s e r á n ad
mitidas las posturas que cubran las 
dos terceras portes de la tasac ión 
con que figuran, quedando obligado 
el rematante á entregar e>i el acto 
del remate el importe del déb i to 
principal , recargos y cestas, y el 
resto al otorgamiento de la escri tu
ra, en la forma (jue determina el ar
t iculo 39 de la ins t rucción vigente . 

Los correspondientes t í tu los de 
propiedad e s t a r án de manifiesto en 
I» oficina de esta Agencia, sin poder 
ex ig i r utros, y en cuanto á las fincas 
que de ellos carezcan, se sup l i rá su 
fálta en la forma prescrita por la re
gla ó.* del ar t . 42 da la ley Hipote
caria por cuenta de los r ' inatautes , 

los citóles se lea descon ta rá del 
precio los gastos que por estos con
ceptos hayan anticipado, conforme 
al art . 37 de la propia i n s t r u c c i ó n . 

Maosilla de las Muías 10 de A b r i l 
de 1900.—Francisco Robles. 

Imp. (16 la Dlpataeión proviucial 
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t r i bu t a r án por la escala esublecida para las 
heiencias. 

20 Contratos de obras.—Los contratos de ejecución 
de obres de todas clases, ya se celebren por 
particulares o por el Estado y Corporaciones 
oficiales, aunque no se hagan constar en es
cr i tura pú l ihca , siempre que su c u a n t í a ex
ceda de 4.000 pesetas 

21 Contratos di suministros.—Los contratos de su
ministro do. v íve res , de materiales o efectos 
de cualquier clase, y los de abnstecimientodo 
oguas y demás a n á l o g o s . 

22 Derechos reales.—La cons t i t uc ión , reconoci
miento, modif icación, t r ans formac ión y ex
t inc ión por contrato, acto judic ia l ó adminis
t ra t ivo du derechos reales sobre bieueu i n 
muebles 

La t ransmis ión de los mismos derechos por 
t i t u lo hereditario ó ilonución mortis causa, 
d e v e n g a r á el tipo correspondiente, segun la 
escala y prado de pureutesco seña l ado pata 
las herencias. 

Donaciones.—Las donaciones inler mves da bie
nes inmuebles y aerechus reales cm,t r ibui
rán s e g ú n el grado de parentesco entre el do
nante y donataiio, y por los tipos seña lados 
para las herencias. 

Las de bienes muebles p a g a r á n por el con
cepto general seña lado k la t rausmis ión de 
esta clase de bienes, excepto las que se efec
túen entre ascendientes y descendientes, que 
se repu ta rán como anticipo de l e g i t i m a , y 
t r ibu ta rán como las herencias. 

Las donaciones moHis cansa de,cualquier 
clase de bienes y derechos t r i bu t a r án con 
arreglo á la escala establecida para las he
rencias. 

Las dotes, tanto voluntarias como necesa-
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Tipo 

al Unto 
],or 100 

r í a s , p a g a r á n como l*s donaciones inter vivos 
y s e g ú n la clcfe de bienoe es que consisti.n. 

23 Ensanche de viaspúbikas.—Los contratos ae ad
quis ición de terrenos y edificios que hagan 
Jas p r u v i i i c i t s y los AyuMamientcs con des
t i n o al ensanche de la vía pública, en lapar 
te que sea necesaria, con arreglo al proyecte 

: , aprobado : 
.24- EscprojñítcUn fonosa. — Las adquisiciones de te

rrenos que con destino a la c t i a r t r aec ión ile; 
ferrocarriles ó de cualquiera <,tra concesión 
administrativa de l»s mencionadas en el n ú 
mero 17 de esta Tarifa, que se verifiquen á 
v i r tud de la ley de expropiación forzosa, aun 
cundo tengan lugar por convenios particula
res que hagan innecesarios los t r á m i t e s do 
dicha ley, siempre que las concesiones y 
obras, asi como ¡os terrenos adquiridos, ha
yan de revertir ni Estado, las provincias o los 
pueblos.. 

25 Las mismas adqu i s i c iune»r .uando no sean re-
vertibles las coccesn ncs, obras y terrenos, 
f íüo coDcedidos á p e r p e t u i d a d . - . . . . . . . . - . 

26 í i anzas .—La const. i tucióu y cance lac ión rio las 
fianzas par contrata, judiciales y administra
t ivas, ya sean ni^noratirias "o puramente 
personales, cualquiera que sea el objeto á que-
sé refieran y el documento eu que consten, 
incluso las que los funcionarios y contratistas 
otorguen en favor del Estado, con la sola 
excepc ión de las ijue presten los tutores 
para garantizar el buen ejercicio de su cargo. 

27 fideicomisos.—Los fideicomisos, cuando dentro 
los plazos en que leglameuturiameute deba 
practicarse la l iqui lac ióa no sea conocido el 
heredero fideicomisario , 

S í dentro de dichos plazos fuese conocido 
el heredero fideicomisario, sat isfará é s t e e l 
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M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

L E Y 

DON ALFONSO X I I I , por (a gracia do Dios y la Constitu
c ión Rey de E s p a ñ a , y en bu nombre y durante so menor 
edad la Reina Regente del Reino; 

X todos los quo la presente vieren y entendieron, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Ar t i cu lo i . " Los t i t a íos de propiedad de ios Rigisitos m i 
neros que se soliciten desde la publ icac ión da esta ley 99 
o t o r g a r á n en el plazo de cuatro meses, contados desde día 
en que el Gobernador c i v i l de la provincia decrete la p rác t i 
ca de la d e m a r c a c i ó n , siempre que no se interponga ninguna 
rec l amac ión : i la t r ami t ac ión del expediente, 

A r t . 2.* E l canou anual por hec t á r ea en las concesiones 
para la exp lo t ac ión de sustancias minerales, se rá de 15 pe
setas en las minas de piedras preciosas y criaderos de sus
tancias meta l í fe ras , exceptuando las de hierro; de 6 pesetas 
en las de hierro y d e m á s sustancias de la segunda y tercera 
secc ión , y de 4 pesetas en las de hul la , l i g n i t o y antraci ta . 

Para comprender entre las de hierro y combustibles m i 
nerales las concesiones que sean otorgadas, s e r á indispensa
ble que el Ingeniero Jefe del distr i to minero informe en el 
expediente respectivo la procedencia <ie considerarlas bajo 
tal d e n o m i n a c i ó o . 

A r t . 3.* La riqueza minera p a g a r á el 3 por 100 de su pro
ducto bruto . 

Se entiende por producto bruto de una mina el valor i n 
tegro del mineral tal como se halle en los depósi tos ó alma
cenes del establecimiento en estado de venta para benefi
ciarlo ó exportarlo. 
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• A t t . 4.* Los logeoieros de H i ñ a s afectus al servicio de los 
distritos mÍDeros inspeccionarán la riqueza m i n e r o - m e t a l ú r 
gica para los efectos de la adminis t rac ióo y exacc ión de loa 
impuestos, y d e t e rmina rán el valor de las diferentes clases 
de minerales producidos en las explotaciones. 

Si el valor consignado por el Ingeniero á los productos de 
una explotac ióo excede al declarado por el interesada ea me
nos del l o por 100, el Delegado de Hacienda aprobará la l i 
quidac ión can arreglo á lo informado por el Ingeniero. 

En el caso de que dicha diferencia llegase a l I b por 100 6 
excediese de é l , se procederá á la comprobac ión facultativa, 
y probada la defraudación, se ins t ru i rá el expediente, que 
s e r á resuelto en Junta administrativa, de la cual fo rmará 
parte el Ingeniero Jefe del d is t r i to minero. 

Siempre que los Ingenieros tengan que abandonar su re
sidencia oficial á fin de practicar las visitas que sean necesa
rias para el cumplimiento de las disposiciones de esta ley , 
d isf rutarán la» indemnizaciones reglamentarias, con arregla 
á la i n s t rucc ión de 17 de Junio de 1893. 

A r t . 5.° Se establece en la Dirección general de Cont r i 
buciones un Negociado t écn i co , d e s e m p e ñ a d o por Ingenie
ros del Cuerpo de Mipas, que ee denominará «Negoc iado de 
impuestos mineros y de e s t ad í s t i ca , ! y t end rá á su cargo to
do lo concerniente á los impuestos mineros, á la con t r ibuc ión 
industrial de fabricas m e t a l ú r g i c a s , á la formación y pub l i -
c r i c ióa ucual de la estadistic? m i n e r o - m e t a l ú r g i c a y á la i n s 
pección de la fabricación de pólvoras y materias explosivas. 

A r t . 6.° Desde la publicación de esta ley queda supr imi
do el recargo de 30 por 100 que, sobre el canon de superfi
cie, es tablec ió la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892. 

A r t . 7.* E l Ministro de Hacienda publ icará un reglamen
to que contenga todas las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento de esta ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y d e m á s Autoridades, asi civiles como militares y 
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Cuando en las visitas que se g i ren Us Empresas no p re -
seoteii las matrices dé los billetes y boletas y los documentos 
7 antecedentes relativos á los abonos, ó dichas matrices ca-
rezeaa del requisito dispuesto por el pár rafo anterior, ó de la 
comprobac ión con el libro de entradas resulten inexactitudes 
que levelen el propósi to de perjudicar los intereses del Teso
ro, se l iquidará el impuesto, por lo que respecta i los billetes, 
tomando como base el importe del aforo, y en cuanto á las 
boletas, la base será el producto t é r m i n o medio obtenido de 
las apuestas en ius cinco fuucioaes anteriores, c o u s i d e r á u d o -
se comprendida la f i l i a en el art . 2 i 4 de la ley. 

Los inspectores del Timbre podrán comprobar la entrega 
de ios billetes al eucarg-ado ó encargados de la venta, asi 
como la devolución do los sobrantes ó oo vendidos, y t e n d r á n 
entrada libre en el recinto del e spec tácu lo , ú los efectos tnm-
biéu' cíe la tiscalizaeióo; pero r.o podrán d i r i g i r l e á los espec
tadores, n i revelar el secreto de la documen tac ión que exa
minen. 

Las Empresas serán siempre responsables, en primer t é r 
mino , del reintegro y multa , y subsidiuriamento del reinte
g r o los d u e ñ o s del edificio ó del lugar cerrado en que se ce
lebren las funciones. 

En lus casos en que la Delegación de Hacienda ó la Repre
sen tac ión de la Componía Arrendataria de Tabacos tengan 
motivos para sospechar que no se ha practicado alguna com
probación con el detenimiento y la exacti tud debidos, dispon
d r á n , cada oca en su caso, lo conveniente para que se g i re 
nueva visita, y de resultar faltas, se p recederá como so d i s 
pone por el penú l t imo párrafo del art . 71 de este reglamento. 
E lde ieehoi i dispo:, i- estas visitas prescribe á los dos meses 
de dada la re^ixet iv funciói!. 

Para couerder lu.- uoneie:-os que autoriza iíl.-. • t. 198 de la 
ley, será condición oiücisa que las tvnipn'sus «e •ibliguen á 
anticipar el pago del iuipuesto coiTCíponoimito u cada diez 
fuocioues consecutivas, cuando menos, ó de las que se pro
pongan dar, si no llcgarnu á este n ú m e r o . Eu tales casos', los 
conciertos se concede rán por los respectivos Ddegadns de 
Hacienda, á cuyo f.n las Empresas lo so l ic i ta rán , relacionan-
de en su ercrito las localidades y sus precios, y proponiendo 
el t ipo dol concierto, que no podrá ser menor, en Madrid y 
Barcelona, del 50 por ICO; en poblaciones de más de 50.000 
almas, excepto las dos anteriores, del 40 por 100, y en las 
d e m á s poblaciones, del 33 por 100 del importe á que ascienda 
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el impuesto correspondiente á las localidades, s e g ú n el aforo. 
Dicho escrito se pasará al tiepresentsnte de la Compañ ía 
Arrendataria de Tabacos, á fin de que un Inspector del T i m 
bre practique la consiguieuto c o m p r o b a c i ó n , c o n s t i t u y é n d o 
se al efecto ea el local del e s p e c t á c u l o ; e l Inspector ha rá 
constar los resultados de su visi ta en el mismo escrito, por 
medio de diligencia, y eu su vis ta , el Representante de la 
C o m p a ñ í a informará á c o n t i n u a c i ó n , remitiendo todo lo ac
tuado á la Delegación de Hacienda, la que, previo informe 
de la Admin i s t r ac ión , fijará e l tipo del concierto. 

A r t . 67. Los fabricantes ó comerciantes que pongan en 
c i rcu lac ión ca t á logos de ios a r t í cu los que consti tuyan su i n 
dustria ó comercio, p r e sen t a r án previamente en la respectiva 
D e l e g a c i ó n de Hacienda, un ejemplar, debidamente reinte
grado , son sujeción á lo dispuesto por el ar t . '201 de la ley, 
e l cual q u e d a r á archivado en dicha oticiua. La falta del ind i 
cado requisito, se considerará como omisión del timbre á los 
efectos de la penalidad. 

A r t . 68. Se e n t e n d e r á por Sociedad de obreros, á los efec 
tos del art . 203 de la ley, las formadas por individuos que 
v ivan de un jo rna l ó salario fijo ó eventual. 

A r t . 69. En los contratos de inqui l inato, suministro de 
luz de gas y eléctr ica y suministro de agua, el d u e ü o d é l a 
finca ó la entidad ó particular que preste el servicio, res
pectivamente, conse rva rá el ejflmplar timbrado con t imbre 

proporcional, quedando el dup í i cado en poder del inqui l ino ó 
consumidor , s e g ú n el caso. 

CAPÍTULO X V I 

DE LOS LIBROS QUE DEBEN REQUISITiR LAS DELEOACIONBS 
DE HACIENDA 

A r t . 70. Los Delegados de Hacienda en las capitales de 
les previ l ciiiií. y , r i . su icprese t , rac ión , lus Liquidad'-ief de 
impuesto oe Derpi lms rcali s, en «us respectivos partido-, se
g ú n sea el domicilio ó v i r i l idad de las entidades ó par ¡mula
res interesados, requie i ta tán los libros que ea detertaiuao en 
el presente art iculo, nutorizatido en la primera hoja de cada 
uno de ellos nota en que conste la entidad ó persona para 
quien sea, el n ú m e r o de folios que lo formen y el cún ie ro de 
pliegos, clase, oumerec ión é importe del papel de pagos al 
Estado, aplicados á reintegrarlos, estampando a d e m á s , en 
todas las hojas, el sello de la oficina. Dichos libros son los 
siguientes: 



go^aetnnnop goj 0A9nn ep sopmiaiBxs jos nspsnd e n b c n d 
oaiej \ap oahosjip 01)093 |sp npiDBziJo^nB n j jo i io i ios «poa i s 
.8¡ ] sp BopsSaiaQ sai 'ssiouatns sbÍ is ia 09 sosnqs opuaaioo 
n e í n i i 98 « o b j«qDM808 « l i d snMtoai nsSas) 99 opaono 

•enbgi jo i 98 9nb na oqosj s| sp soga oonmb 
ep Bpgaxo oa 9nb opoijod an 9 apiooSussAui oj esjoj idan 
fjpod ' jo i ja jne bj jo e a n í f a m gp ap!D9oyt?i3D ó « t a s cainaes 
-9 id 98 oñ 18 í 'epuonocud ejibia Hmn]n ii[ c 83JoiJ94eod so) 
-D9innoi)p 80| ; nvJü i r a i i 98 'Xe] 9p sanopoBjjm 9 osj i je js i 
«psnd oiucno 9p i ' s jqmi} |9p osn (9 na sb'^rj oo 9 opuatnoo 
osq 99 is jooonoo luod iieiiS ea anb ebiibia e i f ' l i ' l j v 

T A i i v u s i N i n a r n p i o t z i i t o s m t i ho 

I I A X O a n i f d Y D 

•einsitiSis 8ip 19 00 *9|qiBod Bes 
oa 0)B9 cpnBtio £ 'opiot)aeB!>jd r s ep ojoe 19 \.a sopBia-inbsi 
jes opn9iq9p 'Bono op onti spto rorojoj enb B«loq necijoj gp 
ojeinna \9 o? V loue ja i J9S opaan nd oa 'sopwiflj jC eopBnjgp 
• tnaog nj.iB^sD Bopejemnoa « c p s n b 90b sojqij s(i| sopo^ 

•Í9[ s] 9p 86! 0 | rop jB 
|9 j o d ojsgndsip o] aoo pcpimjojuoa gp ' s ioq lod somunao 
01 gp oozbj v. ( i i i jBjSejniej 'oa Bopno so| 'omosj opo o u s i 
- i p j n og ojv> i9>nb|<in3 sp iC si ioinm Bojjooog «p 'xais imaid 
'seagnusia sspBpgiaog ep esu|0 spoj £ booibiio ' s9 |b iui»j8 SO\S 
-9|oo 'smoiopsov 'sronBJV boj gp esjas sp sojqi] B iq •gf' 

£ ÍA'ai k | 9p ¿61 ' W !• oiaamlBip o| v «oiosfoB 
aoa tunq os oj^d^oioj oaoo 'booobíioi £ Bgjopejed *suparj jC 
8U|9ioq so[ n9A >i| 90b snjgfsiA ep eojjbiSoj sojqq «r.q j f . 
- •£a] «i 9p g g i ' u s |9 j o d otBÍindsip o) o^tSsB'cfoif 
jod somiioaD o j ep uozbj 9 ac^ujaojniaj 99 «ojqij sojeg ' 

uspneogi 
¿ 09pjenoB uuniaiiii 8B| 911b snpii;>p!Aip 80| ep-p; raepi 

'89i}39iJ9vsojnáas gpssnjnui soprpaiaog s q juabu o^qep• 
nnb 'Bopsiooss ep ooioduosui sp flojjsiJJej Bojqi] s i r j -qs 

'Bsmiid gp boiaupasaai a p ' p i uiapi ' 6 ( 
• • p l i « | 9Jq0B if 89J} 

-89U9t eojnáHB gp sapopeiaog so) j í a o j i agqep 'pspiiiqs^ooa 
OBepsgiBipxnB o m o a ' 9 n b B « r i i 9 d epSí>jnr8a4 ao jq iq ' -fti 
• Í 9 | b| ep ftji £ os) soinapjs so| j o d oisendsip 01 ana pspica 
-joiaoD ep -spuiap bs| gp son spsa sooiiiuao <¡\ £ sfotj «Jera 
• u o «| SBjesad 5 ep upzuj 9 o^jBJSetaigj 98 sojqi | sojsa • 
•b^iosiaoB» B[ ep so^sbS £ BosajSui boj jbjbooo jgasq s icd 'so^ 

• • — n i — . 

-o) ' s o p t i n n b s i s A i i £ sojjsa) ne soaiiqpd w i n a n a a d i a otnoa 
'oiBoadmi eiss op sojaejo bo[ 9 'ofjeigpisnoa 93 '99 ' u y 

•osejdim eieiqnq es enb 09 ix8n\ £ snaej b[ X >jo) 
-ipe o j o m o db 'nó'.OBDiiqnd s] ep oiO)1)'fe ' e j iodn i ! na £ sota 
-nnns gp ojecnno jep sjmeps ' j ipgdzg ep f jqoq oj ieje |o orib 
' o í e d ep o p a s n á s a j oe jstBaoa pioq atnaipaodagjjoa uaiago bj 
obb3 o í n o og !coi|?jem oe a jqmi ; ]8p oScd |a njsd 'ejiieA s i 
^ npioipe 8| jeuod ep saina 'npoáiaBH ap npiaiSeiaa iiAiioed 
-sei bi ne 'BÜueAioD 8S| jfifoir nnSas 'afjsjoasajd o| o '«[Séi 
sqaip na s } s j i os opiqms; anb gp 'noiooadeni ap vjig'iA b| gp 
snjOBja 80| ? 'opsanqnd aaoiqnq os enb ue \s ajuamiiis a\is \g 
eiosjnp jOAjgsñoa enb je V i « l^a j b| jod onddsip es aub 
s m j r j « | ug ' jnidmajg an o^ is jSa in ie i '8»iJ9iqnD sna na oaop 
- n i 'Boiaonae oejjeBoi gs enb uo 'seaipouod 03 sauopsaiiqnd 
o 80)a||()j 'sojqij op 'osna ns ua 'seiogtpé 9 eaJojUB soq 

• .. -OA!) 
-OBOHOJ 0)39)9 «]asj(ip üsbo unSmo ne opoeipnd on isetisd 
sns fcBpc") oa mdeoa iq enb ' o i u á e e inofeipuodseiaoo jep oipam 
jad 'npiwKWH 'eP opiosSeiea bj v e^segiuetn o)s^ 'opipga 
-noa opis eiaaqcq gp ¿pBsoiejni |b uoiauagiioo c] 'bcdjoj \ii)a\ 
oe sqaeq 'enb oe «qoei « | epsep ¿BjiSaj sojjaionoD bo-j 

•pBpnsnsoeai san odrasi) ns 9 osjaDBjBijBs ep 
efep 9 ' rpuiasei 01 enb 'oueee ejueipoudi-eJioa ]ep oipám uod 
'ii%o e| y adiai)ii:d on sajjed eop sb| op vun scungira se)n9)s¡8 
-qns nfjBjspiBnoa gs a" ' q i |b a*| jep soip so) as 'sspBdiauas 
sepBpiisnsnem jod jcSBd u nyjBq 98 sojiaionoo soq ,-g 

: : *BK)u9)8ix9 gp oys un ep s^oi i'A9¡[ npiaiia 
-i jqnd b{ enb o)j9iauo3 js)!ai|os «jad ssiaaid «OiOipuoa eg 

'eoianifia eoqoip o«ííu9'iooo enb « j jbanaB ap 01 
-erapn ]9 jBisnoDBÍíeq es 'noiDBoqqrd B|.ep ooioDap)0 can ep 
maaesejd aoa 'enb B) ne 'BpRsajeju!-ssajilnia B| 9p ejnujoas 
-éadnjj je £ spoeiasf] ep JopBjjsioiuipv |a Jod wpBí¡.io)nB oía 
-nBSipp son uoa u f jin)!)sn8 as'noiaipe • [ <ps)o9«°J»)Ba jód 
'o)J9¡aoo3 ep pn)iat|0B b'| 9 oBjsgsdmoaB as oa 0893 i;nri|B na 
¡8 £ iauijoj es enb ejueipedxe |« 'B8)aB3gi)snj ooioa 'sopian 
á f j s p s n b upjasaqqnd « | ep soiempu oqaoBopsaipoisoq 

•QOI Jod 5 ¿ un »)9Bq'saaoiOBiqod Binuap eiq ng 
•001 Jod 99 on sjsBq ' (8eioi j»)a8 

•op sb] o)deaxe) sf in|6 QOO'OQ BP 8901 ep ssooiaBiqod 113 
•QOI JO''os nn Bjsaq 'Booieoi ' g X pi ipHn n g 

latnamSis. 

0[ optoiaj jgjap (boob a)iodai! jep j.ianpap opneipnd '9JeA|¿s 

—«OI— 

—UO— 

I . * De cobradores y recaudadores. 
3 / De setus de sesiones de las Juntas provinciales de Sa

nidad y de la* d e m á s Jautas de c a r á c t e r permuneute y o f i 
c ia l , coya presidencia corresponda á los GobernaJoree. 

3. * De ídem i d . de las Juntas y Establecunieutos de bene
ficencia. 

4. * De Registros de multas que doben llevar las A u t o r i 
dades que tieceD facultades para imponerlas. 

5. ' De actas de sesiones do los Claustros, ü o i v e r s i d a d e a 
é Inst i tutos. 

6. * De idem i d . de las Juntas locales de primera e n s e ñ a n -
za, sanidad y beneficencia. 

?.* De actas especiales de las sesiones de los A y u n t a 
mientos en que se acuerde todo lo que corresponda ejecutar 
en e! remo de Pósi tos . 

8. ° E l libro protocolo de obligaciones i favor de los P ó 
sitos. 

9. * De actas de arqueos mensuales, ordinarios y extra-
ordicarios, que se verifiquen, del numerario, valores y g ra 
nos de lot¡ Pós i tos . 

Estos libros se r e i n t e g r a r á n á razón de 10 c é n t i m o s por 
pliego, s e g ú n se dispone por los a r t í c u l o s 33 y 108 de la ley. 

10. Los libros de Inventarios y balances. Diario, Mayor y 
de Caja, y los especíe les de I n t e r v e n c i ó n y de Caja de loe 
Pós i to s . 

El reintegro seré de 10 c é n t i m o s por cada l ibro, como co-
rreapoudiente A su primera hoja, segdn el a r t . 108 de la ley. 

I I . De actas de arqueos de los fondos municipales. 
Ente reintegro se h a r á á razón de uoa peseta por cada 

pliego, s e g ú n el art . 10? de la ley. 
12. De actas de sesiones de las Diputaciones provinciales.. 
13. De ídem i d . de los Ayuntamientos. 
14. De idem i d . de Uk Juntas de asociados. 
Estos libros se r e in teg ra rán i razón de 2 pesetas por plie

go, s rg i io los a r t ícu los 100 y 106 de la ley. 
15. E l libro Diario de operaciones de l i s prestamistas. 
16. El libro- registro de billetes y talones- resguardos, p o r 

conducc ión y transporte de viajeros y mercader ías , respecti
vamente, que los particulares que establezcan estos eervioius 
deban, en su caso, l levar. 
' 17. El l ibro ó libros de contabilidad que, eu cumplimiento 
del ar t . 10 de la ley de 30 de Junio de 1887, establezcan las 
Sociedades civiles, por v i r t u d de sus estatutos ó reglamen-
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dos aquellos cuyos billetes de admisión tengan precio, cual 
quiera que sea su c u a n t í a . * 

A r t . 66. Las Empresas de los e spec t ácu los á que se refiere 
el a r t ícu lo anterior, p resen ta rán diariamente en las capitales 
de p rov ioc ia . á la respectiva Delegación de Hacienda, y en las 
d e m á s poblacione?, á la dependencia que la represente eo este 
servicio, relación autorizada por el empresario ó persona que 
legalmente le sustituya, en la que conste el producto in te 
gro recaudado el dia anterior, incluso las entradas, el abono 
y la par t ic ipación on las apuesta!', eo so caso, haciendo des
de luego, con sujeción al resultado que esta relación ofrezca, 
el ingreso en la forma establecida ó que so establezca, del 8 
por 100, por t imbre . Esto documento eo furmará con suje-
c ióu á los resultados que ofrezca el l i b r ado entradas, sella
do y marcado eu cada una de sus hojas con el sello del Go
bierno c i v i l , ó el de la Alcaldía , donde no resida el Goberua-
dor, que es tá establecido por el art . 106 del reglamento so
bre la propiedad intelectual, de 3 de Septiembre de 188'i, el 
cual será obligatorio paro las Empresas de todas clases, de 
que se trata. 

La Delegación ó ¡a dependencia que la represente, ><¡s-

Íiondrá que dicha r e h c i ó u de recaudac ión se comprueba por 
a Inspección d<d t imbre, con el indicado libro de entradr.s y 

con las matrices de los billetes, diariamente, ó por periodos 
que no podrán exceder de siete dias. 

Eu los billetes y en sus matrices ve cons igna rá el dia del 
e s p e c t á c u l o . Y respecto á las b.)le!ns, cad» matr iz no podrá 
servir para m:s de una boleta; e s t a r á n en furnia de cuader
nos, los cuales se dividirán eo t intan series como agentes ó 
corredores tenga la respectiva Empresa para intervenir las 
apuestas, debiendo estar cada serie asignada á un mismo 
agente ó corredor; laa boletas y sus matrices, qiie formen los 
cuadernos de cada sene, l levarán n u m e r a c i ó n impresa y co
rrelat iva; y con tales requisitos, las Empresas p resen ta rán 
los .cuadernos á la respectiva Delegación de Hacienda para 
que'sean rubricadas y selladas cada una de las hojas de los 
mismos, cuya operación se hará constar en acta que firmará 
la Empresa. La numerac ión de las boleta; de cada sene, co
m e n z a r á por el u ú m . 1 al empezar cada temporada. Las Dele
gaciones de Hacienda, siempre quo requisiten dichos cua
dernos, lo pondrán en conocimiento de los representantes de 
la Compañ ía Arrendataria de Tabacos, facil i tándoles cuantos 
datos necesiten á los efectos de la in specc ión . 
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de venta públ ica y de oñc io para Tribunales, no se estable
a r á hasta 1." de Enero de l i ) 0 1 , debiendo usareo en el a ñ o 
de 1900 «1 papel de una y otra clase que e s t á establecido. 

Segunda. Las Sociedades y Corporaciones oficiales que 
tengan en c i rcu lac ión acciones, obligaciones, cédu las , bonos 
y cualesquiera otros valores de esta clase, p resen ta rán cou-
t ra recibo, en el Centro directivo del Timbre , pudieudo ha
cerlo por conducto de la respectiva Delegación de Hacienda, 
en el plazo de uu mes, á cootar desde la pobl icacióo de este 
Beglamento en la Gacela de Madrid, una nota nutonzadn 
arreglada al modelo adjunto, en cuanto á su estructura y 
datos que debe contener. La falta de cumplimieuto de este 
precepto se cons iderará comprendida eo el art . '¿2:í de la ley. 

E a el mismo plazo y con iguales responsabilidades, debe
rán cumpl i r lo dispuesto en el art . 57 de este lieglameotu, 
las Sociedades extranjeras por acciones, que tengan destica-
do el todo ó parte de su capital á operaciones en Bt-pafia. 

E l impuesto de 1 por 1.000 anual que deben satisfacer las 
Sociedades y Corporaciones de que se t ra ta , comenza rá á de
vengarse en 1.° de Abr i l p róx imo . 

Tercera. Quedan rescindidos los conciertos celebrados 
para el pago de este impuesto por todos conceptos, debiendo 
dejar de producir efecto á partir de ta fecba en que por las 
respectivas Delegaciones de Hacienda se notifiqae & los inte
resados la presente disposición. 

Cuarta. Los libros sujetos & este impuesto, que á la publ i 
cación de la ley se bailen debidamente reintegrados y requi-
sitados por la Autoridad competente, con sujeción i la legis
lación anterior, cou t inuar i s l levándose hasta su t e rmina
ción, sin a l t e rac ión alguna en la c u a n t í a del impuesto con 
que estaban gravados, continuando exentos de él los que lo 
estuvieran. 

Los interesados cuyos libros se hallen reintegrados, pero 
no requisitados por Autoridad alguna, por no estar sujetos á 
esta formalidad, pondrán en conocimiento de la respectiva 
Delegación de Hacienda, en el plazo de treinta días , á contar 
desde la publ icación del presento reglamento en la Gacela de 
Madrid, el l ibro ó libros que lleven y se hallen en tal s i tua
c ión , la fecha de su apertura, el numero de folios de que se 
compongan, el de los que á la fecha de la ley estuvieran en 
blanco, y la clase, precio, n ú m e r o y n u m e r a c i ó n <le los efec
tos timbrados aplicados a l reintegro. Esp i rad» dicho plazo 
sin haber cumplido este precepto, se cons idera rán los indica-
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dos libros sujetos á loe tipos y foruuUdtdea de la nueva ley , 
& part ir desde su p r o m u l g a c i ó n . 

Loa d e m á s libros que, h a l l á n d o l e exentos de este impues
to por la legis lación anterior, quedan ahora sujetos i é l , de
be rán ser desde luego reintegrados y requisitados. 

Quinta. Mientras l a Fábr i ca Nacional de la Moneda y T i m 
bre establece los nuevos servicios de numerado de los t i m 
bres especiales móvi les j de comunicaciones y e l timbrado de 
las hojas para telegramas, c o n t i n u a r á n usándose los timbres 
puestos y que se pongan á la venta s in dichos requintos. 

Sexta. Los efectos timbrados establecidos por e l a r t 13 
de la ley , e s t a r á n puestos á la venta el d ía 1.* de A b r i l pró
x i m o , en las e x p e n d e d u r í a s de la Compafiia Arrendataria de 
Tabacos, desde cuya fecha s e r á obligatorio e l uso de los mis
mos, conforme á las disposiciones de dicha ley . 

Madrid 87 de Marzo de 1900.—El Ministro de Hacienda, 
Raimundo F . Viüaterde. 
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Art. 79. E n cumplimiento de lo qoe dispone la legielE-

c i éo del Timbre del Estado respecto á Ina muí ton que corres-
poodan é participen y se impongan por conlravcnoióci á las 
Ordenanzas para la conservación de las carreteras y montes, 
así como por iofracciones de los bandos y dieposicioue» dic
tadas por las Autoridades civiles, se observaran las reglar ai-
guientes: 

1.* Cuando ui a Autondnd jadical ó gubernativa impon
ga, por consecuencia de denuncia, una multa A los contra-
ventores de las Ordenanzas, instrucciones ó reglamentos v i 
gentes para la coneervación y policía de las carreteras y 
montes públicos, en la cual, y con arreglo & las nnsmiis dis
posiciones, tenga participación el denunciador, se expedirá 
por la m i ™ » Autoridad y untregará A tquél una certifica
ción expeuid» en el papel correspondiente, que facilitará el 
interesado, * . ' 

•2 ' .Heuibidus por loe partícipes de multas las certiHcacio-
nes de que va hecho mérito, las remitirán por coimucto do 
los superiores jerárquicos al Ingeniero Jefe de la provincia, 
el cual nombrara un Habilitado para que perciba de la Teso
rería <!e Hisoieud» las sumas que al personal d»l Cuerpo de 
Caminos ó del distrito forestal correspondan. Estos H>>bilita-
dos, dn cuyos nombramiento» se dari cuenta per el Ingenie-' 
ro Jefe, deboráo presentar en la Administración, duutro de 
los ocho primeros días d« cada mes, las certiScacioues que 

.hayan recibido en el anterior, 011 lasque los Ingeoieros Jefes 
harán cor.star su conformidad, acompafiados aquellos docu-
mentos de una relación duplicado. Un ejemplar do ésta será 
el justifinanio del lib: amiento que ha de .preceder al p»go , y 
en aquél se pondrán los timbres que con' arreglo A !;> ley del 
mismo correspondan. En el otro ejemplar suscribirá el Admi
nistrador el reciii de los documentos iustificantes, á que el 
mismo se refiera, y lo entregará al Habilitado para su res
guardo. 

3. ' Recibidas Iiis reiaciones citadas cor. sus justificantes, 
se pasarán á la iLtervención, y si ésta los encontrara cuntor-
mes, se incluirán en el primer pedido de fondos que baga la 
Adminis trac ión las sumas & que las relaciones presentadas 
asciendan, cuidando de hacer constar por nota, que se han 
realizado, s egún sus justificantes, las multas á que los pedi
dos se refieran. 

4. * E l pago se hará al Habilitado, el cual, bajo las inme-
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Podrá antiftiparse en la capital de la provincia el pairo del 
tr imestie del canon, A solicitud del contribuyente, con loe 
mHnia-j condiciones,y requisitos con que se hacen las an t i c i 
paciones de cuotas por terr i torial é industr ial . 

A meüid;i que se vayan concedindo las anticipaciones de 
cuotas, se ini formando una lista espucial de todas ellas, e x 
presando la zona A que corresponde el cootr ibuyente. 

Duiuute ios primeros quince d m del primer mes d?l t r i 
mestre se admit i rán los pagos por anticipaciones. 

A r t . 19. Bu los diez ú l t imos dias del primer mes de cada 
triincstrt; se e u t r e g a r á n á los aecandailores los pliegos de 
cargo correspondiente? á sus zonas respectivas, cuvos p l ie 
gos de finriío c-eráu . ¡upüwidos. quednnd» uno en Tesore r ía 
con ei Recibi del Kecaudador, e n t r e g á n d o s e á é s t e el otro 
ejemplar con jas listu.'! cobratoriss y mandainiento para la en-
tregu jior la Caja de los recibos talonarios de canon corres
pondientes al trimestre y los de trimestres anteriores por a l 
tas que antes no fueran'conocidas. 

Los Recaudadores realizuráu lu cobranza en igual torma 
que la verifican en las contribuciones te r r i tor ia l ó industr ia l , 
y terminado el periodo de r ecaudac ión , devolverán los rec i 
bos no realizados. 

A r t . 20. La relación do recibos devueltos por los Recau
dadores por no haber sido recogidos durante el periodo de 
recaudac ión voluntaria, y en cuya relación se d ic ta rá la 
providencia declarando á los contribuyentes comprendidos 
en ella incursos en el recargo de primer ¡mulo, ee cnt re¡ rará 
con los recibos al Agente ejecutivo de la zona, que desde 
aquel momei t • te iu! á derec í io ¡1 Ib percepción de dicho re-
Cargo. 

A l prueeder los A . 'ntes ú liacer ef. 'ctivn el prncedimiento 
ordinario d-í iipremio. estasr dirigirá en p iaierti^-mino con
tra los productos de ia uiina, y caso (Je IIM teneiMis ó de no 
ser suficientes, eontru losderní is bienes muebles, semovien
tes é inmuebles del deudor. 

Si por cualquier causa el procedimiento se extendiera 
hasta el l imi te de que el Agente ejecutivo llegue á reuflir en 
su poder cuatro recibos de canon adeudados por ana mina , 
en e l momento de lleirar á sus manos el cuarto recibo tr imes
tral adeudada, suspende rá eu e l acto todo procedimiento de 
apremio, y lo ha rá asi constar por medio de diligencia en el 
expediente, y poniendo á con t inuac ión una nota l iquidación 
del importe de los cuatro recibos, que h a b r á n de quedar uu i -

—11— 

dos al expediente, de los recargos de apremio devengados y 
de las costos hasta entonces causadas, e n t r e g a r á sin demora 
dicho expediente en la Tesorería do Hacienda, d a t á n d o s e del 
importe de aquellos recibos en la primera cuenta que rinda. 

La Tesorer ía , al recibir el expediente, e x a m i n a r á la l iqu i 
dac ión del déb i to , recargos y costas practicada por ol Agen
te , y pres tándolo su conformidad, si la merece, ó rect i f icán
dola si fuera procedente, ó ampüándolrt con el recibo ó reci
bos de la misma mina que hayan podido devengarse con pos
terioridad, pasará el expediento ¡S la Adininietrnción (te Ha-
cienrii'. para que pueda incoar el eppecir.l de caducidad de 
la mina. 

A r t . 3 1 . En todas las provincias, incluso las V.-iscoi g.idiis 
y Navarra, tan pronto como la Tenedur ía de libros vea que 
la c u e ú t a c o r n é a t e do una mina aparece con cuatro tvimes-
tres terminados, en doscubiertj, dará de i llo 0 0 t i c » A la Te
sorer ía . 

Eu los Vascongadas y Navarra, este solo aviso bas ta rá 
para que el hecho se ponga en noticia do la Adminis t rac ión 
de Hacienda. 

Eu lus demás provincias, el aviso de la Tenedur ía de l i 
bros impone á la Teíorer ia el deber do reclamar expresamen
te del Agente ejecutivo la presentac ión inmediata del expe
diento de apremio do la mina que resulte cou ese descubier
to que es base do caducidad. 

Si el Agente no presentase el expediento de apremio en 
un plazo que no excede rá do quince días , incur r i rá en la 
multa del importe del canon de un trimestre de la mina de 
que se trate. 

Recibido el expedioate en T í so io r i a , y prncticmla la com -
probación y n.npliación de la nota en que se liquide por el 
Agerite el l íescubiertu de la mina, se pasará aquél a la Ad 
minis t rac ióí i de Hacienda. 

A r t . 422. Siendi. cmisa de caducidad de toda tnioa el bo
cho de dejar ol d u e ñ o en descubierto cuatro trimeiitrcs de ca
non, si requerido por quince días no realiza el descubierto, 
los Administradores de Hacienda, tan pronto como reciban 
el aviso de que el descubierto existe, ó reciban de la Tesore
ría el expediebte de que habla el art iculo ¡interior, incoarán , 
sin demora alguna, el expediento especial de caducidad. 

E l expediente pr incipiará por una providencia del Jefe de 
Hacienda eu la provincia disponiendo se requiera de psgo al 
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dendor por quince días hábitea, bajo apercibimiento de ca 
ducidad. 

E n cea providencia deberá expresara» de un modo con
creto si el minero deba ser requerido personalmente, por te
ner au residencia en la capital, ó en la persona de en apode
rado, si eu ia capital lo tiene; ó si por falta de estas circuns
tancias ha de hacerse el requerimiento por me i ¡o del Bolel l i í 
oficial Aa la provincia, en cumplimiento del art. 92 de la ley 
de 6 de Julio de 1859. 

De todo requerimiento preparatorio de caducidad de una. 
mina se dará noticia á la Dirección general de C iutribucio-
nes dentro de los cinco dias siguientes al en que el requerí -
miento se haga, detallando en el avian si éste se h i hecho 
personal, en cuyo caso se expresará la fecha en que el re
querido firmó la riotiScación que original debe quedar unida 
al expcdieiite, y si fuera por Boletín, precisando la fecha del 
en que el requerimiento se ba publicado. 

Art. 23. El requerimiento preparatorio de la caducidad 
habrá de hacerse iiesesariamente dentro del trimestre s i 
guiente al en que la mina resulte con cuatro trimeiitres 
adeudados. 

La falta de cumplimiento de esta disposición constituye 
no caso de responsabilidad por la cuantía del descubierto que 
la mina tenga, responsabilidad que habrá de hacer efectiva 
el funcionario ó dependencia que por falta de cumplimiento 
de los preceptos de estereglamenlo y aviaos en ¿1 determi
nados, retrase la preparación de caducidad de la mina. 

Art 24. Transcurridos los quince dias hábiles, contados 
desde el día siguiente al de la notificación, verificada con 
arreglo al articulo anterior, sin que el descubierto se haya 
hecho efectivo, el Jefe de Hacienda en ia provincia pedirá 
inmediatamento al Gobernador civil la caducidad de las per
tenencias deudoras, acompañando su petición con certificado 
de los recibos de los cuatro trimestres, de las ililigenciae que 
se hayan hecho para la cobranza y de la notificación del re
querimiento. E l Oobernadordecietará la caducidad en plazo 
máximo de veinte dias. Acordada que sea la caducidad, las 
oficinas de Hacienda incoarán sin demora alguna el expe
diente de enajenación de la propiedad caducada, procedien
do en primer término á fijar el valor do la misma por medio 
de la capitalización que deberán hacer los Ingenieros del r a 
mo, y hecha ésta, anunciará, también sin demora, la primera 
de las tres subastas á que se refiere el articulo siguiente. 

recibos talonarios, y coo ellos f irmaráo tintos cuadernos 
como zonas recaudatorias haya eo la provincia. 

Inmediatamente después de formados esos cuadernos, se 
harán listas cobratorias de los contribuyentes por canon que 
comprenda cada zona. E u esa lista se hará constar el nombre 
del contribuyente y so domicilio, el nombre y domicilio del 
representante, si lo tuviese en la capital, s e g ú n determina el 
art. 92 de ta ley de 6 de Julio de IK59; el impuesto anual 
que por canon debe pigar, y su cuota trimestral, dejando 
una columna para «observaciones». 

A estas listas se agregarán las altas que ocurran en la 
zona durante el afio. expresando lo que por canon deben pa
gar en lo que falte de año. y la cuota trimestral corres
pondiente. 

Las bajas que ocurran durante el año se harán constar eo 
la misma lista, expresando el importe eo que por razón de la 
baja debe disminuirse la cantidad anual que eo la lista 
figure. 

Por las altas de canon que ocurrao durante el año se ex
tenderán los recibos talonarios del trimestre completo en que 
se produzca y demás que friten del mismo año. 

Art. l l i . Coofrontadas las listas cobratorias con los cua
dernos de recibos tilonorios por canon de minas, se sellarán 
con el de la Tesorería, en forma que el sello abrace el recibo 
y la matriz, y cou factura relació i se iogieearáu con todas 
las formalidades en Caja por medio de talón de cargo, con 
aplicación á la cuenta de operaciones del Tesoro. 

Los recibos que por altas ocurridas durante el año so ex
tiendan eu cualquier trimestre, se inglesarán eu Caja con 
k s mismas formalidades. 

Art. 16. De las listas cobratorias per zonas y de las altas 
y bajas que se origineu durante el año, tomará razó 1 la I n 
tervención de Hacienda de la provincia, asi como do los plie
gos de cargo que por recibos de canon de minas se formen á 
loa Recaudadores y Agentes. 

Art. 17. Las sltt.8 ó bajas que se produzcan en la propie
dad minera por las alteraciones de que den noticia los (10-
bernadores civiles, se liquidarán por trimistrej completos, 
sea cual fuere el dia en que dentro de él ocurra el hecho que 
produzca el alta ó la baja. 

Art. 18. Se considera vencida el primer día del segundo 
mes do cada trimestre la cobranza del canon por superficie 
de minas. 
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